RES. 3632/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007646, Ent. N° 5182/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo  relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública nº 329203/1 para la reparación de Cuerpo de Nichos  en el Cementerio Central, sobre Avda. Gonzalo Ramírez y calle Domingo Petrarca;

RESULTANDO: 1) que con  fecha 9/11/17 ,  la C Asesora de Adjudicaciones, aconsejo la adjudicación a la firma  A&C CONSTRUCTORA - VIVAMAT SA, por ser su propuesta la de menor precio, por la suma  total de $10:121.220,53  (incluidos impuestos, imprevistos y leyes sociales);

                           2)  que este Tribunal, en sesión de fecha  20/12/17, acordó no formular observaciones y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control  del dictado de la Resolución y de la imputación del gasto al ejercicio 2018; 
                           3) que la Contadora Delegada, con  fecha  04/04/2018,  observó el gasto,  por incumplimiento del art. 15 del TOCAF;

                           4) que en la oportunidad, por  Resolución de fecha  22/10/18  se autoriza la ampliación del 100% del contrato, al amparo de lo establecido por el art. 74 del TOCAF, habiéndose recabado la aceptación de la firma adjudicataria;
                          5) que de acuerdo al informe contable de fecha 31/10/18, los montos de $ 8.249.214,79 y $ 1.872.015,74 fueron imputados con cargo al déficit;
CONSIDERANDO: 1)  que en las actuaciones remitidas no consta la resolución de adjudicación de la Licitación original, cuyo gasto fuera observado por la Contadora Delegada, por falta de disponibilidad en el rubro de imputación (Resultandos 2 y 3);

                              2) que la ampliación remitida en esta instancia encuadra en  lo dispuesto en el artículo 74 del TOCAF, habiéndose respetado el máximo autorizado, contándose con la conformidad de la contratista;
                              3) que se comprometió  un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación ,en contravención de lo dispuesto por el art. 15 del TOCAF,;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 3)
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1); y
3) Devolver las actuaciones.
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